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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
 
Artículo 23 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.  

 
 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES 

 
Artículo 6  

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que com-
prende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante 
un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garanti-
zar este derecho.  
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 
formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encami-
nadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación 
plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana. 
 
 

DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
DEL HOMBRE 

 
Artículo XIV. Derecho al trabajo y a una justa retribución 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación 
con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su 
familia. 
 
 

PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION AMERICANA SOBRE DE-
RECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIA-

LES Y CULTURALES. "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR" 
 

Artículo 6 Derecho al Trabajo  



1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad 
lícita libremente escogida o aceptada.  
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efec-
tividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la 
orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, 
particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados partes se compro-
meten también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada aten-
ción familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de 
ejercer el derecho al trabajo. 
  
Artículo 7 Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo  

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que 
se refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legis-
laciones nacionales, de manera particular: 
(…) 
d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características  
de las industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de  
despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la  
readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por la legislación na-
cional. 
(…) 
  
  

CARTA SOCIAL EUROPEA 
 
PARTE I  

Las partes contratantes reconocen como objetivo de su política, que habrá de seguirse 
por todos los medios adecuados, tanto de carácter nacional como internacional, el esta-
blecer aquellas condiciones en que puedan hacerse efectivos los derechos y principios 
siguientes:  
1. Toda persona tendrá la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremen-
te elegido.  
(…) 
 
PARTE II  

Las partes contratantes se comprometen a considerarse vinculadas, en la forma dispues-
ta en la parte III, por las obligaciones establecidas en los artículos y párrafos siguientes:  

Artículo 1. Derecho al trabajo 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho al trabajo, las partes contratantes se 
comprometen:  
1. A reconocer como uno de sus principales objetivos y responsabilidades la obtención 
y el mantenimiento de un nivel lo más elevado y estable posible del empleo, con el fin de 
lograr el pleno empleo.  
2. A proteger de manera eficaz el derecho del trabajador a ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido.  
3. A establecer o mantener servicios gratuitos de empleo para todos los trabajadores.  



4. A proporcionar o promover una orientación, formación y readaptación profesionales 
adecuadas.  
 
 

CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

 
Artículo 15. Libertad profesional y derecho a trabajar 

1. Toda persona tiene derecho a trabajar y a ejercer una profesión libremente elegida o 
aceptada. 
2. Todo ciudadano de la Unión tiene la libertad de buscar un empleo, de trabajar, de 
establecerse o de prestar servicios en cualquier Estado miembro. 
3. Los nacionales de terceros países que estén autorizados a trabajar en el territorio de 
los Estados miembros tienen derecho a unas condiciones laborales equivalentes a aque-
llas que disfrutan los ciudadanos de la Unión. 
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